
                                   


                                    Reunion con La  Empresa 
   
         SECCION SINDICAL CGT AMBULANCIAS RODRIGO ZAMORA        

  
Buenos días, una vez más, hemos tenido que solicitar Reunión URGENTE con 
la Dirección de la Empresa, Enrique Blanco, que bastante trabajo también 
tendrá, como para tener que vernos las caras todas las semanas a causa de 
las malas praxis de nuevo de los Responsables que por debajo de él tiene. 
Estas malas Praxis no son otras que aquellas ocurrentes qué no vienen a 
cuento de nada, y queremos entender que sin beneficiar a nadie, salvo a 
algún excéntrico departamento de Valladolid para ver si nos puede pillar en 
algún tipo de renuncio o engaño, para que si te descuidas, firmes un 
documento que solo podrá traernos problemas y puede dejar sin efecto o 
desvirtuar los trabajos de las Demandas planteadas. 

El acuerdo al que este Comité llegó, fue" Por necesidades urgentes de cara 
a la incorporación del 5° grupo ahora en 1 de julio, los periodos de 
vacaciones estivales de entre julio y agosto, y aquellos otros servicios que 
pudieren surgir en este tiempo, se permitirá crear una ruleta voluntaria de 
aquellos que pudieran estar interesados, rotatoria y si te llaman para un 
servicio y no puedes, pasas al último puesto, y así sucesivamente hasta que 
te llamen de nuevo”. Repetimos VOLUNTARIA, pero no puede obligar el 
responsable provincial a poner a la firma ningún documento de Adhesión 
Voluntaria para incrementar su número de guardias, esto ya no es legal, 
está fuera de plazo, y no está acordado con la Dirección de la Empresa. 
Por supuesto, el precio de las guardias, y resto de servicios, tendrán que ser 
como mínimo a precio de Hora Ordinaria, el hecho de hacer una ruleta 
rotatoria, es para evitar que siempre se llame a los mismos, y ya cuando no 
hay nadie más para hacerlo, se fuerza al resto. 

Para ello está la Desconexión Digital estipulada por ley; sin embargo, aquellos 
que voluntariamente se incluyan en la ruleta, los podrán llamar, pero no 
obligar a firmar nada  
Hoy se han roto delante de los miembros del Comité aquellos documentos 
que se han pasado a la firma a través de Joaquín, y quedarán todos ellos SIN 
EFECTO. 
De ahora en adelante, recomendamos no volver  a firmar nada, 
absolutamente nada si no hay consentimiento previo del Comité, y en 
cualquier caso, siempre podéis llamar a Fraile y/o Tomás para salir de dudas. 
Insistimos, no os fiéis de nada ni de nadie. 
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Hemos vuelto a ofrecer la posibilidad de poder negociar la enquistada 
Demanda por reclamación de Cantidad, dicho queda, aunque esta oferta cada 
vez nos empieza a quedar más corta, ya que los plazos y los movimientos 
últimos, invitan a que esto se complique debido a lo avanzado del tema 
judicial, esto no significa que se resuelva rápidamente, pero ya va dando 
lugar a que nuestros servicios jurídicos, desaconsejen cualquier tipo de 
negociación. 

Hemos manifestado nuestro pesar por las zancadillas que algunos 
responsables ponen a diario, ya no sabemos si por justificar su trabajo o 
por enredar y dar problemas donde no los hay, tomarán nota de ello, y 
corregirán la situación. 

Avanza adecuadamente todo lo respecto a la incorporación del QUINTO 
GRUPO en la Urgencia el 1 de julio, y así como los últimos flecos del 
Programado para que no se malinterpreten los calendarios. 

Finalmente, se nos ha invitado a ver el desarrollo de las obras de la Nave, 
donde se ubicarán los Compañeros de UviS móviles y SVB Coreses, que 
están quedando francamente muy logradas. 

Los movimientos de la Promoción, aunque lentos, se están produciendo 
adecuadamente. 

De momento reina una buena sintonía, entre la Nueva Dirección de la 
Empresa en la persona de  “Enrique Blanco” y el Comité de Empresa de 
Zamora, cuestión que intentaremos continúe en aras del bien común    
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